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Pago Único

(Actualizado Agosto 2009 )
	MARCO LEGAL

	· Real Decreto 1044/85, de 19 de junio (B.O.E. nº 157, de 02-07-1985).
· Orden Ministerial de 13 de abril de 1994 (B.O.E. nº 106, de 04-05-1994).
· Real Decreto Ley 5/02, de 24 de mayo (B.O.E. nº 125, de 25-05-2002).
· Ley 45/02, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 100, de 26-04-2003).
· Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril (B.O.E. nº 100, de 26-04-2003).

· Ley 36/2003, de 11 de noviembre (B.O.E. nº 271, de 12-11-03).

· R.D.1413/2005, que modifica Ley 45/2002.

· R.D. 1975/2008 de  28 de noviembre 2008(B.O.E. Nº 290 de 2/12/2008.
· R.D. 1300/2009 DE 31 de Julio 2009 medidas urgentes para el empleo(BOE 19 Agosto).



	BENEFICIARIOS

	Podrán ser beneficiarios de la capitalización aquellos perceptores de una prestación contributiva por desempleo que pretendan realizar una actividad laboral.

· Constituyendo una COOPERATIVA o SOCIEDAD LABORAL, o incorporándose a una ya constituida, como socio trabajador.

· Desarrollando una actividad como TRABAJADOR AUTÓNOMO o como PROFESIONAL LIBERAL.




	REQUISITOS

	· Tener derecho a la prestación por desempleo del nivel contributivo.

          Que en el momento de solicitar el P.U. le reste por percibir al menos 3           

     meses de prestación.           

· No haber hecho uso del P.U. en los 4 años inmediatamente anteriores a la solicitud.

· No se podrá reconocer el Pago Único. si en el momento de la solicitud el trabajador se encuentra en incapacidad transitoria o baja por maternidad.

· Los trabajadores extranjeros, a excepción de los nacionales de la UE/Espacio Económico Europeo, deberán presentar la correspondiente autorización para trabajar.

REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN
·  La solicitud de Pago Único . deberá ser de fecha anterior a la fecha de inicio de la actividad.

· La solicitud de P.U. se puede presentar conjuntamente a la solicitud de alta inicial o reanudación de la prestación por desempleo, o en cualquier momento posterior.
· El desembolso del capital para la constitución de la sociedad se llevará a cabo después de efectuada la solicitud de Pago unico. En caso contrario sólo podrá optar a la subvención de la cotización a la S.S.

REQUISITOS ESPECÍFICOS EN ORDEN A COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES: 
· Constituirse o incorporarse como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o sociedades laborales, de forma estable, es decir, con carácter fijo o fijo discontinuo (no procederá si se trata de un socio temporal).

· La relación laboral entre la sociedad o cooperativa y el socio puede ser tanto a tiempo completo como parcial.

· Se otorgará el P. U . a los que pretendan incorporarse como socios trabajadores o de trabajo en cualquier clase de cooperativa si, de acuerdo con la normativa reguladora aplicable y con sus estatutos, se admite esta modalidad de socio.



	OTRAS CONSIDERACIONES


	Con respecto al Plan de inversiones de la memoria a aportar:

· La inversión no podrá efectuarse con anterioridad a la solicitud de pago único 
· La inversión detallada debe coincidir con las facturas proformas Y/O presupuestos y/o precontratos que acompañaran a la memoria.




MODALIDADES DE PAGO:

	Autónomo

Empresarios Individuales, Comunidades de Bienes, Sociedades Mercantiles. (siempre que proceda el alta en Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.).

	En caso de empresarios individuales ,comunidades de bienes o profesionales
, existen tres modalidades de cobro:
1-Abono de una sola vez de cómo máximo el 60 % del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente de percibir para destinarla la inversión necesaria para el comienzo de la actividad.

2- Abono de una sola vez de cómo máximo el 60 % del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente de percibir para destinarla a la inversión necesaria para el comienzo de la actividad y el resto destinarla a las cuotas de la seguridad en el régimen de autónomo.

3-Abono mensuales del importe total de la prestación para destinarlo a subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad Social.

En caso de trabajadores autónomos con discapacidad igual o superior al 33%, el importe a conceder puede llegar al 100% del importe reconocido como prestación de desempleo, pendiente de cobrar , siempre que la inversión a realizar iguale o supere ese 100%,además podrá solicitar al Servicio Canario de Empleo una subvención de la cuota del autónomo durante el tiempo que hubiese percibido la prestación de desempleo.

En caso de  mujeres menores de 35 años y las personas menores de 30 años de edad, que inicien su actividad como autónoma, el importe podrá llegar hasta el 80 % del pago único de la prestación por desempleo y el resto para cubrir las cuotas de la seguridad social
En el caso de profesionales (Se excluye la posibilidad de acogerse a la subvención de las cuotas de la seguridad social  a Colegios Profesionales o Mutualidades de Previsión Social).
En caso de Sociedades Limitadas, el cobro del pago único solo se podrá realizar en cuotas del autónomo.




	ENTIDADES DE ECONOMIA SOCIAL

(S. L. L. Y S. A. L. o S. Cooperativas)

	-1. Si se destina el 100 % de la prestación pendiente de cobro para la aportación al capital social, el Servicio Canario de Empleo subvencionará la cotización del trabajador a la Seguridad Social (cuota del autónomo o cuota obrera en caso de que su encuadramiento proceda por cuenta ajena), durante el tiempo que hubiese percibido la prestación por desempleo. 
2- Si se  destina una parte  de la prestación pendiente de cobro para la aportación al capital social, el resto de la cantidad que quede por percibir se destinara a abonar las cuotas correspondientes de la seguridad social (cuota del autónomo o cuota obrera en caso de que su encuadramiento proceda por cuenta ajena).









